
 
 

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                             1 
28004 Madrid 
www.agpd.es

 

Gabinete Jurídico

Informe jurídico 0121/2008 
 

 
La consulta plantea, si resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de enero de Protección de Datos de Carácter Personal,  la comunicación de 
información relativa a los trabajadores, tales como las nóminas, parte médico 
de aptitud de los trabajadores en los supuestos descritos en la misma. 

 
En primer lugar, señalar que del tenor de la consulta en el apartado 

primero no se concreta cual es la cesión que se pretende efectuar, por  lo que 
desconociendo entre quienes se efectúa la cesión de datos y para qué 
finalidades se van a  ceder no podemos dar una respuesta. 

 
No  obstante, en cuanto a la segunda cuestión planteada, relativa a si es 

posible comunicar los datos a la Inspección de Trabajo en este punto, es 
preciso señalar que la transmisión planteada implica la existencia de una 
cesión o comunicación de datos de carácter personal, definida por el artículo 3 
i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a una 
persona distinta del interesado” 
 

 Tal y como indica el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999 “Los datos 
de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un 
tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. No obstante, no sería preciso contar con el consentimiento del 
afectado en caso de que una norma con rango de Ley habilite la cesión 
prevista, tal y como dispone el artículo 11.2 a) de la Ley. 

 
Tratándose de un requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo 

en el curso de una inspección,  es preciso acudir a la Ley 42/1997, de 14 
noviembre, reguladora de la  Inspección de Trabajo, donde en su artículo 11 se 
determina que “1. Los empresarios, los trabajadores y los representantes de 
ambos, así como los demás sujetos responsables del cumplimiento de las 
normas del orden social, están obligados cuando sean requeridos: a atender 
debidamente a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y a los 
subinspectores de Empleo y Seguridad Social; a acreditar su identidad y la de 
quienes se encuentren en los centros de trabajo; a colaborar con ellos con 
ocasión de visitas u otras actuaciones inspectoras; a declarar ante el 
funcionario actuante sobre cuestiones que afecten a las comprobaciones 
inspectoras, así como a facilitarles la información y documentación necesarias 
para el desarrollo de sus funciones. Quienes representen a los sujetos 
inspeccionados deberán acreditar documentalmente tal condición si la 
actuación se produjese fuera del domicilio o centro de trabajo visitado. 

 
2. Toda persona natural o jurídica estará obligada a proporcionar a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social toda clase de datos, antecedentes o 
información con trascendencia en los cometidos inspectores, siempre que se 
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deduzcan de sus relaciones económicas, profesionales, empresariales o 
financieras con terceros sujetos a la acción inspectora, cuando a ello sea 
requerida en forma(...)” 
 

De lo establecido en el precepto citado parece desprenderse que la 
comunicación de los datos requeridos se encontraría amparada en una norma 
con rango de Ley que la habilitaría, siendo la misma conforme a lo dispuesto en 
el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
En todo caso, debe recordarse que el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 

15/1999 dispone que “Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger 
para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean 
adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las 
finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan 
obtenido”, añadiendo el artículo 4.2 que “Los datos de carácter personal objeto 
de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas 
para las que los datos hubieran sido recogidos”. Ello implica, en el presente 
caso, que la consultante podrán utilizar los datos obtenidos únicamente para el 
la finalidad de investigadora en el cauce de una Inspección de Trabajo  
 

En conclusión, la cesión a la Inspección de Trabajo a la que se refiere la 
consulta en su apartado segundo resultará conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, respetando los límites establecidos en el artículo 4 de la 
citada Ley Orgánica. 

 
 

 
 


